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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
modifica las condiciones de autorización de determi-
nadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Resolución de 23 de diciembre de 2003 se autoriza
la celebración de Ferias Comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario para el año 2004
(BOJA núm. 6, de 12 de enero de 2004), figurando entre
las mismas «Hostelsur 2004. 15.ª Feria de Hostelería» y «Pa-
sarela Jaén 2004».

Las entidades organizadoras de dichas ferias solicitan
autorización para modificar las condiciones de celebración de
las mismas, conforme a lo establecido en el Reglamento de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decre-
to 81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite
modificar las condiciones de autorización de una feria comer-
cial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, y el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de las ferias
comerciales oficiales de Andalucía que se reseñan en el Anexo
de la presente Orden.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

Nombre de la Feria: Hostelsur 2004. 15.ª Feria de Hostelería.
Entidad organizadora: IFECA.
Fecha inicial: 14 al 17 de octubre.
Nueva fecha: 24 al 28 de noviembre.
Localidad de celebración: Jerez de la Frontera.

Nombre de la Feria: Pasarela Jaén 2004.
Entidad organizadora: Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jaén.
Fecha inicial: 4 al 9 de octubre.
Nueva fecha: 1 al 5 de octubre.
Localidad de celebración: Jaén.

ORDEN de 28 de junio de 2004, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Resolución de 23 de diciembre de 2003, se autoriza
la celebración de Ferias Comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario para el año 2004
(BOJA núm. 6, de 12 de enero de 2004), figurando entre
las mismas «EXPOBODA».

Las entidades organizadoras de dichas ferias solicitan
autorización para modificar las condiciones de celebración de
las mismas, conforme a lo establecido en el Reglamento de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decre-
to 81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite
modificar las condiciones de autorización de una feria comer-
cial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de la feria
comercial oficial de Andalucía «EXPOBODA», organizada por
la Asociación de Empresarios de Pozoblanco, cuya celebración
estaba prevista del 29 de octubre a 1 de noviembre, y que
finalmente no se celebra.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 456/2004, de 20 de julio, de cese de
don Luis de Torres Gómez como miembro del Consejo
de Administración de la Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, establece que los miembros del Consejo de
Administración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 13 de julio de 2004, la Mesa de la Diputación
Permanente del Parlamento de Andalucía ha conocido el escri-
to presentado por don Luis de Torres Gómez, comunicando
su renuncia como miembro de dicho Consejo de Admi-
nistración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 20 de julio de 2004.

Vengo en cesar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, a don Luis de Torres Gómez.

Sevilla, 20 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 457/2004, de 20 de julio, por el que
se dispone el cese de don José del Valle Torreño como
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 3.1 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
20 de julio de 2004.

Vengo en disponer el cese de don José del Valle Torreño
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Sevilla, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 20 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 458/2004, de 20 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Demetrio Pérez
Carretero como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 3.1 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
20 de julio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Demetrio
Pérez Carretero como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Sevilla.

Sevilla, 20 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de julio de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se nombra
a don Justo Cívico Mesa, como funcionario interino para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención en el Ayuntamiento de Belmez (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Bel-
mez (Córdoba), a favor de don Justo Cívico Mesa, para que
se efectúe nombramiento a su favor como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención, y la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía
de la citada Corporación con fecha 12 de julio de 2004 y
habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Justo Cívico Mesa, con DNI
26.037.828, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Belmez (Córdoba). El presente nombramiento de
funcionario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a


